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			OTRAS DISPOSICIONES

			DEPARTAMENTO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

			2721

			ORDEN de 4 de junio de 2025, de la vicepresidenta primera del Gobierno y consejera de Cultura y Política Lingüística, por la que se resuelven las solicitudes de subvención presentadas al amparo de la Orden de 18 de febrero de 2025, por la que se aprueban las bases para la convocatoria de subvenciones destinadas a la adecuación y mejoras de estructuras y espacios deportivo/comunitarios locales para la implementación y mantenimiento de los servicios de orientación de actividad física en municipios con menos de 20.000 habitantes, año 2025, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), financiado por la Unión Europea, Next Generation EU.

			ANTECEDENTES

			1.– Con fecha 13 de marzo de 2025 se publicó en el BOPV la Orden de 18 de febrero de 2025, de la vicepresidenta primera y consejera de Cultura y Política Lingüística del Gobierno Vasco, por la que se aprueban las bases para la convocatoria de Subvenciones destinadas a la adecuación y mejoras de estructuras y espacios deportivo/comunitarios locales para la implementación y mantenimiento de los servicios de orientación de actividad física en municipios con menos de 20.000 habitantes, año 2025, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), financiado por la Unión Europea, Next Generation EU.

			2.– El artículo 14 de la Orden de 18 de febrero de 2025 establece, sin perjuicio de la notificación individualizada de la resolución a las entidades interesadas, que el contenido de la Orden de concesión de las subvenciones será publicado en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En su virtud,

			RESUELVO:

			Primero.– Hacer públicas, según consta en el Anexo I, la relación de las subvenciones y personas beneficiarias de la Orden de 18 de febrero de 2025, de la Vicepresidenta primera y consejera de Cultura y Política Lingüística del Gobierno Vasco.

			Segundo.– Desestimar las solicitudes relacionadas en el Anexo II por el motivo que así mismo se indica.

			Tercero.– Ordenar la publicación de la presente Orden, para su general conocimiento en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 4 de junio de 2025.

			La vicepresidenta primera del Gobierno y consejera de Cultura y Política Lingüística,

			IBONE BENGOETXEA OTAOLEA.
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ANEXO I

SOLICITUDES DESESTIMADAS
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